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No 12§"2üe1. üM"MDY.pASüO

§esién Ordinario de Concejo No g0"t03*.

teno de Pasco, Il de octubre del I0?1.

Ei- ALüALDH Dt LA MUNtctpALtDAs DtsrRtrAL DH YANAüANüHA, que suscribe;

vJsTq*

[n sesiÓn de Concejo ürdinarío N" 2Ü de fecha 21 de octubre del2021, respectr alpedido verbalque
reali¿o el regidor Mg. Jorge L. RAU LOPIZ, respecto a la solicitud de informe del diagnósti*c
*ituacional de Seguridad Üiudadana referidos a las r.¡nidades móviles, perscnal, eámaras de vide*
vigilancia y que estrategias se están tomando respecto a que solamente existen 2 cámaras de
vigilancia., y;

rüNstp§gA§sQ:

Que, el Artículo NJ" 194 de la Vigente Constitución Politica del Fe¡ú, ccnfsrme a la Ley de Refonn*
Constitucional N' 28$CI7, atribuye a hs Órganos de Gobiemo Local Autgngmía politha, tconómi*a y
Administrativa en los asuntcs de su competencia, correspondiendo al Concejo las Funclones
Nrrmativas y a la Alcaldía las Funciones [jecutivas;

Que, conforme al Art. l[ del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N"IfgZ2, la
Municipalidad Distrital de Yanmancha, como órgano de gobierno local, goza de autonomía polítira,
econémica y adnninistrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía radha en la facultad
de *jercer acxos de gobiernc, adminlstrativos y de administraciÓn, con sujeción ai ordenamiento jurídico;

Que, do conformidad al A¡t. 41o de ta Ley Orgánica de Municipalidades Ley N§ ZTgTZ,se precisa qu*
lo* acuerdos son decisiones que toma ef concejo, referidas a los asuntos específicos de inter.ás públic*,
vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado
acto o sujetarse a una conducta o nonnff institucional.

üue, de acuerdo alArtículo 10" Atribuciones y übligaciones de lns regidor*s, en su incis* I)
F*rmular pedldos y moclones de arden del día" Y el encisa 6) ilnnfener camunicación c** Jas
arganizaciones socia/es y los vecrnos a fin ds ínfarmar al conceja municipaty proponer la
so/ucion de probl*mas. Normados en la Ley Orgánica de Municipalidades Nn 27S72,

0ue, en SesiÓn de Goncejo Mu"ricipalOrdinario N! ü20 de fecha 21 de octuhre detr2021; §e puss a
orden dei día, pedido veúal que reali¿o el regidor Mg, Jorge L, RAU LüFE¿, respecto a la solicitud de
informe del diagnÓsiico sítuacional de §eguridad Ciudadana referidos a ias unicJades méviles,
personal, cámaras de vídeo vigilancia y que estrategias se están tomando respecto a qrrü
solamente existen 2 cámaras de vigilancia
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Qu*, luego de ser deliberada en sesiÓn ordinaria el üoncejo Municipal acordó por el voto mayoritario de
los regidores se acordÓ en encargar a la parte administrativa en elaborar un plan da acción para el
mejoramiento y/o reparaciÓn de las cámaras de video vigilaneia de seguridad Ciudadana del
üiskital de Yanacancha.

*stando a lo expuesto y a las atribucione* que le confieren los Adrulos 90, 39á Y 41o de la Ley Orgánica
d* Municipalidades l'{o 27972;ios señores rniembros del Concejo fulunicipaldei Distrito de yanacancha;

AC[JERDAN:

,&RTICULQ PHUFRO,, ENCARGAR a la parte administrativa en staborar un ptan de acción para
ei nnejoramiento ylo reparaciÓn de las cámaras de vidoo vigilancia de seguridad Ciudadana d*l
üiskital de Yanacancha.

4flTieULQ §E§UNü*Q. ENCARG,{R, a ta Gerencia &trunicipat, Gerencta de servicios públicos, §uh
Serencia de $eguridad tiudadana, GestiÓn de riesgos y Desastres y las demás unidades confor¡-rie a
sus funciones a realizar las coordinaciones y los tnámites administrativos y logfstieos qu* corr*spondan
en reiacién alcumplimiento del pres*nte acuerdo,

¡q&TíGt¡lo rqry:Eno.- NCITlFlcAR, el Bresente acuerdo a tos tnteresado§, para tos fines
c*nsiguientes confonne lo establecs y faculta la Ley

ñÉGi§ rfl És§, ü osf {JtríQrJ§sf, yÁñff{ill§§§
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